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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200362 – SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BATERÍAS 
EN SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA 
SITUADOS EN CUARTOS DE ENCLAVAMIENTO DE 
SEÑALIZACIÓN FERROVIARIA DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Les escrito en relación al precio base del expediente nº 6012200362 en el cuál dentro del Pliego 
Administrativo se especifica un 9% para la partida de Gastos Generales, cuando según el 
artículo 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
el porcentaje debería ser entre 13% a 17% 

Es por ello que queremos saber si se trata de un error, el cual el precio base de la licitación 
cambiaría o debe aplicarse el 9% 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que los porcentajes del 13% de gastos generales y 6% 
de beneficio industrial corresponden a los contratos de obras, artículo 131 del Real Decreto 
1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, no siendo obligatorios para los contratos de 
suministros. 

En consecuencia, aplican los porcentajes señalados en el Pliego de Condiciones Particulares. 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 15 de diciembre de 2022. 
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